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El apoderado de la parte demandante -abogado Sebastián Cuartas Hidalgo- solicita la 

terminación de presente proceso por pago total de la obligación, no obstante, si bien 

cuenta con facultad para recibir, la dirección electrónica desde la cual remite dicha 

solicitud -cuartashidalgo@cyhabogados.c-, no corresponde con la dirección electrónica 

registrada por dicho abogado en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA- 

correspondiente a cuartas5@hotmail.com. 

 

En tal sentido, siendo que la solicitud de terminación del proceso constituye un acto 

dispositivo del derecho en litigio, es necesario tener certeza de que dicha solicitud fue 

elevada por el abogado peticionario. Por lo tanto, se requiere al apoderado de la 

sociedad demandante para que, en el término de ejecutoria de la providencia, 

allegue la solicitud de terminación del proceso desde la dirección electrónica de la que 

reporta ser titular en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., 

téngase notificado por conducta concluyente al demandado LUIS FERNANDO VÁSQUEZ 

SOSSA (archivo 04), del auto que libró mandamiento de pago en su contra desde el 

día en que se notifique por estados la presente providencia, quien cuenta con el término 

establecido en el artículo 91 ejusdem, para retirar la demanda y sus anexos, y asumir 

la actuación procesal que corresponda. 

 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY MILENA SUÁREZ SILVA portadora de la 

tarjeta profesional número 344.909 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (archivo 04), al tenor de lo establecido en los artículos 74 y 75 del C. G. P. 

 

Finalmente, no se accede a declarar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación solicitada por la apoderada del demandado, en tanto no satisface los 

requisitos del artículo 461 del C. G. del P.  
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